
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Manizales, 01 de febrero de 2022.  En la fecha 

paso a despacho del señor Juez informándole que el término con el que contaba 

la parte demandante para subsanar la demanda ya venció. Hubo 

pronunciamiento dentro del término de ley.   Para resolver. 

 

     MAJILL GIRALDO SANTA 

              SECRETARIO    

Interlocutorio Nro.0230 

Rdo. No.2021-00043 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra nuevamente a despacho la presente demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido a través de apoderado 

judicial por la señora BIBIANA RESTREPO OTÁLVARO  C.C. 30.335.799, 

en contra del señor JUAN DAVID ARÍAS GARCÍA, C.C. 75.085.883, como 

ya reúne las exigencias de los Arts. 82 del C. General del Proceso y del 

artículo 6° de decreto 806 de 2020, se procede a decidir sobre su 

admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 

La demanda ya reúne los requisitos de ley previstos en los arts. 90 y 

ss. del Código General del Proceso, el artículo 6° del decreto 806 de 2020, en 

concordancia con la ley 25 de 1992, en consecuencia se admitirá. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

   PRIMERO: ADMITIR la demanda de  DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL promovido a través de apoderado judicial por la señora BIBIANA 

RESTREPO OTÁLVARO  C.C. 30.335.799, en contra del señor JUAN DAVID 

ARÍAS GARCÍA, C.C. 75.085.883, mayores y vecinos de Manizales. 



 
SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso verbal 

previsto en el artículo 388 y ss del Código de General del Proceso. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE este auto al demandado a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, haciéndole 

además entrega de la copia de este auto (la copia de la demanda y de los 

anexos, ya le fue enviada a su correo electrónico) para que la conteste, esto en 

la forma establecida en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: SE DECRETA como MEDIDAS PROVISIONALES:  

  

• El EMBARGO y posterior SECUESTRO de los bienes inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 100-203014, 

100-202943, 100-132987, 100-122194, 100-139121. 

 

• El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo automotor Ford 

Fiesta de placas UEK316, modelo 2015.  

 

Para que se surtan efectos los secuestros ordenados una vez se 

alleguen los oficios con las inscripciones de los embargos, se ordenará librar 

despacho comisorio con los insertos del caso al Juez Promiscuo Municipal – 

reparto del Municipio de Villamaría Caldas, a quien se le hará saber que tiene 

las facultades de: nombrar secuestre, fijarle honorarios por la asistencia a la 

diligencia, y fijarle caución; no se le faculta para subcomisionar.   De igual 

manera se hará con la Secretaría de Tránsito de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LVCG  

 

Firmado Por:



 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d20ad85dd81ae1503ed3218358c615edab13cc37acf7adde96edb725747a1a1

Documento generado en 01/02/2022 02:33:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Interlocutorio Nro.0230
	Rdo. No.2021-00043
	C O N S I D E R A C I O N E S:
	R E S U E L V E:

